
ción, con inclusión del importe por giro postal.

administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
lo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
'léfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
le la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.
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MINISTERIO DE LA VD/TENDA

Jeereto del excelentísimo señor Al-
residente fecha 2 de mayo de 1960,
izó la adición del distrito del Cen-
expresada Zona E, lo cual se hace

"te a los efectos oportunos.
and, 27 de abril de 1966.—El Agen-
ecutivo Titular, Juan Cuesta Garrí-

el núm. 88" del Boletín Oficial de
vincia de Madrid, correspondiente al
2 de abril de 1958, se hizo público
excelentísimo señor Alcalde Presi-
a! hacer constar el nombramiento

13 de julio de 1956 y toma de póse-
le! Asente Ajecutivo de la Zona E,
cha Zona comprende Carabancheles
ecas.

Caramancheles-Vallecas-Centro

le d
Val]
Por
BnV

=o<>o=->

ministerio de la vivienda
(G. C—2.130)lmi«ón de Planeamiento y Coordi-

nación del Area Metropolitana
de Madrid

=o<Xj=

ra del Servicio
'alleres Generales y Transportes.

—
Jefatu-

YUNTAMIENTO DE MADRID dan presentar reclamaciones ante este Or-
ganismo.

Madrid, 14 de abril de 1966.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—2.201) (O.—64.559)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Area Metropolitana

de Madrid

Tercero. —Son objeto de! Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.

que le otorgan las Leyes de 28 de di-
ciembre de 1963 y de 11 de junio de1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Fabricación de Industria Veteri-
naria, de Madrid, con limitación a los he-
chos imponibles por actividades radicadas
dentro de la jurisdicción de su territorio,
para exacción del Impuesto general sobre
el Tráfico de las Empresas por las acti-
vidades de Fabricación y venta de pro-
ductos farmacológicos, biológicos y co-
rrectores de piensos y materias primas
para el periodo del año 1966, y con la
mención de M-I06.

tetario
i, 26 de abril de 1966.—El Se-
del Tribunal (Firmado).

(O.—64.572)

ir acuerdo del Tribunal, se pone en
miento de todos los señores admiti-
la oposición que el comienzo de los
os, para el que quedan convocados,

igar e¡ día 20 de mayo próximo,
la mañana, emel Servicio de

sr.ales y Transportes, sito en
de la Chopera, 41, acto al que

~an acudir provistos de sus respecti-
'ocumentos Nacional de Identidad y
Qn de conducción en regla.

Agencia Ejecutiva Municipal

Multas-Zona E
Madrid, 14 de abril de 1966.—El Se-

cretario general, Eduardo Navarro.
(G. C—2.202) (O.—64.560)

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, siguientes a
la publicación de este anuncio, se puedan
presentar reclamaciones ante este Orga-
nismo

se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por don Francisco Ca-
parros Mota, adjudicatario de las obras del
proyecto núm. 1.151 de "Movimiento de
tierras en la zona de aceras y jardinería en
las parcelas una y dos de la manzana dos,
polígono C, del Sector de la avenida del
Generalísimo", por importe de 19.300 pe-
setas.

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Area Metropolitana

de Madrid

Total, 10.096.307 pesetas

Total cuotas 7.572.320,25 pesetas,
Arbitrio Provincial.

—
Tipos: 0,5 por

100, 0.6 y 0,10 por 100.
—

Cuota: Pese-
tas 2.524.076,75.

Venta como mayoristas de artículos
importados.—Artículo 191.a).

—
Base tri-

butaria: 24.076.750 pesetas.
—

Tipo: 0,3
por 100.—Cuota: 72.230.25 pesetas.

Venta a consumidores. —Artículo 186.
a).—Base tributaria: 125.000.000 de pe-
setas. —Tipo: 1,8 por 100.—Cuota: Pe-
setas 2.250.000.

Hechos imponibles

Tráfico de Empresas.—Ventas de fabri-
cantes a mayoristas.—Artículo 186.a).

—
Base tributaria: 350.000.000 de pesetas.—
Tipo: 1,5 por 100.—Cuota: 5.250.000 pe-
setas.

(X.—3.565) Lo que digo a V. I.para su conoci-
miento y efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente se es-
tará a !o que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

Undécimo.
—

Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.*, apartado 1), párrafos a), b), c)
y d) de la Orden ministerial de 28 de
julio de 1964.

Décimo.—Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto
general sobre el Tráfico de las Empresas
regirán asimismo para el Arbitrio Pro-
vincial creado por el artículo 233-2) de
la ley de Reforma del Sistema Tributa-
rio de 11 de junio de 1964, salvo para
los conceptos que el mismo exceptúa; en
ejecución de cuyo precepto y de la pre-
sente norma se procederá a aplicar auto-
máticamente a las bases tributarias el tipo
uniforme de gravamen que señale el Go-
bierno para el Arbitrio Provincial.

Noveno.—La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de fos agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo, se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28
de julio de 1964.

Octavo.—En la documentación a expe-
dir, según las normas reguladoras del Im-
puesto, se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

trices u otros documentos librados o re-
cibidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obli-
gaciones formales, contables o documen-
tales establecidas, salvo la presentación
d e declaraciones -

liquidaciones trimes-
trales.

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince días hábiles, siguientes

a la publicación de este anuncio, se pue-
dan presentar reclamaciones ante este Or-
ganismo.

Madrid, 14 de abril de 1966.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—2.203) (O.—64.561)

ANUNCIO

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por don Francisco Ca-
parros Mota, adjudicatario de las obras del
proyecto núm. 1.152 de "Refino y ena-
renado de la parcela II,manzana II, del
polígono C del Sector de la avenida del
Generalísimo", por importe de 19.800 pe-
setas.

Primero.—Se aprueba e! Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Instalaciones de saneamiento, fon-

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que ie otorgan las Leyes de 28 de di-
ciembre de 1963 y de 11 de junio de
1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

E! Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
28 de marzo de 1966:

Séptimo. —La aprobación de! Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos: ni de expedir, con-
servar y exhibir las facturas, copias, ma-

Sexto.—El pa°o de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento el 15 de abril, 15 de julio,
15 de octubre y 15 de diciembre.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán las
que siguen: Volumen de ventas.

Cuarto.
—

La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos se fija en
diez millones noventa y seis mil trescien-
tas siete pesetas.

En las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las operacio-
nes con las provincias de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberanía
del Norte de África.

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,

este Ministerio, en uso de las facultades

Delegación de Hacienda de Madrid

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
28 de marzo de 1966:

'uncia la devolución de la fianza
'a impuesta por don Francisco Ca-
IVA,**.- *• .
Mota, adjudicatario de las obras

°yecto núm. 1.125 de "Aceras para
rderí a infantil de las Misioneras So-
de! Sagrado Corazón, en el Poblado
sorción de Fuencarral "A",por im-
de 3.606 pesetas.

6 SC .',ace fúblico para que en el

w- días hábiles, siguientes
ublicación de este anuncio, se pue-

ANUNCIO

NUM. 101

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
\u25a0eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íjemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.

Trimestre, 120 pesetas; semestre, .240, y un año, 480.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-



Cuarto. Tierra en Casegunda y tercera, llamada d°e*r'' c
en el alto del "Hovo ., w„ t -CoP°
Mojadilla"; de caber uñalfc'f el°
ta y nueve áreas, doce cent;! cmc
Norte y Este, Isabel SánSrf' U
Lorenzo Sánchez Tena, y OestI *'¡
de Perales, antes camino deL? m
izquierda. Inscrita al tomo setentívfolio sesenta, finca número siete "Tto cincuenta, inscripción tercera

'
Dicha subasta tendrá luear en „i,de este Juzgado de primer! mttJ-mero dos-de Madrid, sito en h ?Genera, Castaños, númeíoVno, 1:,^

tumo de rumo próximo, alas doce „
cfones- 1113113113 ' ba'° l3S Siguien^ ce

E! pliego de condiciones, así como los
planos de las parcelas, se encuentran de
manifiesto en este Ayuntamiento para po-
de- ser examinados por los interesados.

Caso de resultar desierta alguna de las
subastas, se celebrará por segunda vez,
a los diez días siguientes hábiles, a igual
hora y bajo e! mismo tipo de licitación.

(O.—64.568)(G. C—2.215)

Garganta de los Montes, a 18 de abril
de 1966.—El Alcalde (Firmado).

rrado, cualquier día hábil hasta el día an-
terior al de la subasta.

Arbitrio Provincial.
— Tipo: 0,7 por

100.—Cuota: 2.528.750 pesetas.

Total cuotas: 9.753.750 pesetas.

Hechos imponibles:

Tráfico de Empresas.
—

Ejecución de
obra. —Artículo 186-1-c).

—
Base tributa-

ria: 361.250.000 pesetas.
—

Tipo: 2 por
100. —Cuota: 7.225.000 pesetas.

Servirá de tipo la cantidad de vedos mil cuarenta y cinco pesetas cincta céntimos, una vez que ha sido re!do el veinticinco por ciento, no admiidose posturas que no cubran las dosceras partes del mismo.

Primera
'

En Madrid, a 25 dé abril de 1966.—El
Presidente del Sindicato Provincial dsi
Metal, Rafael Zahonero Rochet.

(G. C—2.244)

En cumplimiento da las normas dicta-
das en su día por O. M. al efecto, se hace
público que, a partir del día siguiente al de
la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, se ex-
hibirá en los locales de este Sindicato
Provincial del Metal (avenida José Anto-
nio, 69, tercero), durante cinco días, la
relación de contribuyentes sujetos al Im-
puesto sobre el Gasto de la Agrupación
de "Fundición de Metales no Férreos",
por haber sido realizada la correspondien
te distribución de cuotas.

Todo lo cual se hace público a los efec
tos legales.

Para tomar parte en la subasta d
rán consignar previamente los licitad!en la mesa del Juzgado o establecimi
destinado al efecto, una cantidad i¡
por lo menos, al diez por ciento efec
del valor de repetido tino, sin cuyo
quisito no serán admitidos.

Hoyo de Manzanares, a 21 de abril de
1966. —El Alcalde, A.Marcos.

(G. C—2.217) (O.—64.570)

Pliegos de condiciones y modelos de
proposición, en Secretaría; anuncios, por
cuenta de los adjudicatarios.

Si resultare desierta esta subasta, se
celebrará segunda a los treinta días há-
biles de la primera, y, en su caso, ter-
cera, a los treinta días hábiles de la se-
gunda, admitiéndose las proposiciones du-
rante los veinte días hábiles anteriores,
en las iguales condiciones y tipo de lici-
tación.

HOYO DE MANZANARES
Durante los ocho días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de la apa-
rición de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se admiten recla-
maciones contra el pliego de condiciones
para la venta, en pública subasta, de par-
celas de "Peña del Rayo". Durante los
veinte días hábiles siguientes a la termi-
nación del plazo de reclamaciones, se ad-
miten proposiciones en la Secretaría de
este Ayuntamiento, en horas de oficina,
para la compra de las parcelas indicadas.
La apertura de las plicas se efectuará al
siguiente día hábil, a las trece horas.

Las parcelas son de 800 a 3.000 me-
tros cuadrados, aproximadamente, siendo
el tipo de licitación el de 15 pesetas me-
tro cuadrado, con la obligación de edi-
ficar en el plazo de dos años.

La fianza provisional y definitiva será
de 1.000 pesetas.

=o<X>=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIALES

Los títulos de propiedad de las fií
subastadas están suplidos por certificac
del Registro de la Propiedad, obrantes
autos, que estará de manifiesto en Sei
taría, para que puedan examinarlos
que quieran tomar parte en la subasta. ¡
viniéndose que los licitadores deberán c
formarse con ellos y que no tendrán
recho a exigir ningunos otros.

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores

los preferentes, si los hubiere, a! créd
de! actor, continuarán subsistentes, ent
diéndose que el rematante los acent;

queda subrogado en la responsabilidad
los mismos, sin destinarse a su extinc
el precio del remate.

(A.-42.71

Y para su publicación en el Bou
Oficial de esta provincia expido el
senté, con el visto bueno del señor J
en Madrid, a veinte de abril de milni

cientos sesenta y seis.—El Secretario,
tonio Yáñez.—Visto bueno: El Juez
primera instancia, S. Martín-Laborda,

El Molar, a 19 de abril de 1966.—El
Alcalde accidental (Firmado).

La fianza provisional consistirá en el 3
por 100 del tipo de licitación y la defini-
tiva en el 6 por 100 del precio de adju-
dicación

La subasta tendrá lugar en el Salón de
la Casa Consistorial, presidido por el se-
ñor Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, con asistencia del Secretario de la
Corporación, que dará fe del acto, y ten-
drá lugar el día en que se cumplan veinti-
uno hábiles, a contar del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

No podrán tomar parte en la subasta
sino las persona que reúnan las condicio-
nes que se determinan por el pliego de
condiciones correspondientes.

Las proposiciones y demás documentos
que, a su vez, exige el pliego de condicio-
nes, se presentarán en Secretaría de este
Ayuntaminto durante las horas hábiles de
oficina, desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio hasta el
día anterior hábil de la celebración de la
subasta.

EL MOLAR
Por haber quedado desiertas en prime-

ra subasta, conforme fué autorizado por
la Superioridad, nuevamente se anuncia !a
enajenación de las parcelas edificables nú-
meros 23, 26, 28, 30, 31, 32, 33, 34 y 35
de los Propios de este Municipio, sito a
la Dehesa, con una superficie de 130 me-
tros cuadrados, sirviendo de tipo de lici-
tación el de seis mil quinientas (6.500)
pesetas para cada una.

Ayuntamientos

Modelo de proposición

Don , vecino de calle ,
con Documento Nacional de Identidad
número expedido el ,enterado
del anuncio de subasta de la parcela nú-
mero de la Dehesa, edificable para
vivienda, ofrece la cantidad de pe-
setas (en letra) por referida parcela, com-
prometiéndose al más exacto cumplimien-
to de todas y cada una de las condicio-
nes que figuran en el respectivo pliego.

(Fecha y firma.)

(O.—64.567)

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid. 28 de marzo de 1966. —P. D

Félix Ruz Bergamín.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente se es-
tará a lo oue dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

Décimo. —Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto
general sobre el Tráfico de las Empresas
regirán asimismo para el Arbitrio Pro-
vincial creado por el artículo 233-2) de
la lev de Reforma del Sistema Tributa-
rio de 11 de junio de 1964, salvo para
los conceptos que el mismo exceptúa; en
ejecución de cuyo precepto y de la pre-
sente norma se procederá a aplicar auto-

máticamente a las bases tributarias el tipo
uniforme de gravamen que señale el Go-
bierno para el ArbitrioProvincial.

Undécimo.
—

Los componentes de la
Comisión Eiecutiva de este Convenio ten-

drán para el cumplimiento de su misión,

los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley Genera! Tributaria
de 28 de diciembre de 1963. y la nor-
ma 12.*. apartado 1), párrafos a), b), c)

y d) de la Orden ministerial de 28 Je
julio de 1964.

Noveno. —La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo, se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28
de julio de 1964.

Octavo. —En la documentación a expe-
dir, según las normas reguladoras del Im-
puesto, se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar y exhibir las facturas.^ copias, ma-
trices u otros documentos librados o re-
cibidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obli-
gaciones formales, contables o documen-
tales establecidas, salvo la presentación
d e declaraciones - liquidaciones trimes-
trales.

Sexto.—El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimientos en 30 de abril, 30 de junio,
30 de septiembre y 30 de diciembre de
1966.

Cuarto.
—

La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos se fija en
nueve millones setecientas cincuenta y
tres mil setecientas cincuenta pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán las
que siguen: Número de operarios y su ca-
lificación laboral, así como las circunstan-
cias de la actividad de las diversas Em-
presas.

El tino de licitación es el de cinco pe-
setas el metro cuadrado.

La subasta o apertura de pliegos ten-
drá lugar en esta Casa Ayuntamiento el
día siguiente hábil de cumplirse los vein-
te, también hábiles, de aouel en que se
publique este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a las once horas,
bnio la Presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue v con asisten-
cia del Secretario, que dará fe del acto.

Las proposiciones se presentarán acom-
pañadas de! resguardo que acredite haber
depositado en Arcas municipales el 5 por
100 del tipo de licitación, en pliego ce-

GARGANTA DE LOS MONTES
Este Ayuntamiento, debidamente auto-

rizado por la Superioridad, tiene acorda-
do la enaienación, en subasta pública, de
18 parcelas en el sitio denominado "Las
Cruces", que oscilan entre 205 y 260 me-
tros cuadrados.

(G. C—2.131)

Primero. Tierra erial en término de
Campo Real, en el."Nido del Grajo", que
fué sexta parte de otra; forma un trián-
gulo irregular; de caber dos fanegas, equi-
valentes a sesenta y dos áreas, dos centi-
áreas. Linda: Sureste, otra parte de la pri-
mitiva finca; Mediodía, la de Eustaquia
Martínez; Poniente, la vereda, y Norte,
don Atanasio Alonso, hoy Mariano Buzó.
Inscrita al tomo setenta y tres, folio cua-
renta y seis, finca siete mil ciento cua-
renta y tres, inscripción tercera.

Segundo. Mitad de tierra en término
de Campo Real, en la "Solana y Yunque-
ras"; de caber dicha mitad tres fanegas,
que equivalen a noventa y tres áreas y
quince centiáreas. Linda: al Sureste y Po-
niente, don Mariano Buzó; Mediodía, Luis
Llanos y Norte, la otra mitad adjudicada a
la coheredera doña Asunción Sánchez Te-
na. Inscrita al tomo setenta y tres, folio
cincuenta, finca siete mil ciento cuarenta
y cinco, inscripción tercera.

Tercero. Tierra cereal segunda y terce-
ra, en término de Camoo Real, en "Altode
Hovo y Nombrigüelo"; de cincuenta y seis
áre*s, cincuenta y ocho centiáreas. Linda:Saliente, Nicolás Alonso: Mediodía, Ca-
pellanía de Grandival; Poniente, camino
del Molino, y Norte, parcela segregada.
Inscrita al tomo setenta y tres, folio cin-
cuenta v ocho vuelto, finca número siete
mil ciento cuarenta y nueve, inscripción
cuarta.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número dos de esta
capital, en providencia del día de la fe-
cha, dictada en autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado bajo el número
seis de mil novecientos sesenta y tres, a
instancia de don Eduardo Cazorla Martín,
representado por el Procurador señor Váz-
quez Zalava, contra don Sebastián Rubio-
Sánchez Tena, se sacan de nuevo a la
venta por segunda vez, en pública subasta
en quiebra, los siguientes bienes inmue-
bles: En virtud de providencia dictada

el ilustrísimo señor don Rafael Gir
Gamarra, Magistrado-Juez de primera
tancia número cuatro de esta capita

EDICTO

autos de procedimiento especial sumí

que establece el artículo ciento treint;

uno de la ley Hipotecaria, seguidos en

cho Juzgado por el Procurador don
guel Argote Cremades, en nombre y

presentación de doña María de los

lores Jiménez de la Serna y de la Ca'

ra, contra don Pedro Rodríguez-R;>
govia, doña María Rodríguez R3y ¡>e.-°

y doña Petra Segovia Rodríguez Key.

bre redamación de cantidad, se ha ac

dado sacar en pública subasta, por í

mera vez, las fincas hipotecadas en

escritura de préstamo base de d.cnc

cedimiento, y por el tipo que a con""

ción de la descripción de cada una
ellas se dirá, que son las siguientes.

1.*—Huerta al sitio Fuente de tu

o Majadillas, en el Cabozo, con una^
perficie de 1 hectárea 28 áreas ¡/

tiáreas: que linda: al Norte, cam.no
los Cortijos; Este, Eulalia Garna %
lia, antes Cándido y JuT.an Mermo
Julián y Carmen Sánchez Cas »a

Rerina Cuervo, y Oeste. Teodula v

guez Aguilera, antes Ale.andr,.
¡uez.-Parcela 45 de! polígono
tastro, con 1-10 92
tomo 825, libro 234, folio 57^^
número 5.943. inscripción w

a subasta por el tipo de 90.0W v

Impuesto sobre el Gasto

ANUNCIO

000 =
Segunda

Podrá hacerse a calidad de ceder
mate a un tercero.

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 4

(G. C—2.214)

Sindicato Provincial del Metaltañería y afines, con limitación a los he-
chos imponibles por actividades radicadas
dentro de la jurisdicción de su territorio,

para exacción del Impuesto general sobre
el Tráfico de las Empresas por las acti-
vidades de ejecución de obra para el pe-
ríodo del año 1966, y con la mención de
M-91.

Tercero. —Son objeto de! Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

:e
m.

a

Segundo. —Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en ]a re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.



(A.—42.71

Y para su publicación en e! Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-sente que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a cuatro de abrilde mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado).-Visto bueno: El juezde primera instancia, Rafael Gimeno Ga-marra.

gisíro 6 estará y la.frtificación del Re-
hasta *T manifiesto en Secretaría,hasta el momento de la subasta.
ar-írl6 Se eníende* todo licitadoracepta como bastante la titulación.rioLT,, T"5 °

Sravamenes ante-

crédito
yHaf Preferente^ « las hubiere, a!
1 •a?° r' continuarán subsisten-tes, ented.endose que el rematante las¿wva l3Ueda subr°sado en la respon-abihdad de las mismas, sin destinarse asu extinción el precio del remate.

consignar previamente s„h„,
Juzgado o en la S r

*
?esa dil

sitos, el diez por ciL,?> 6'
tipos; que no Z Ia \u25a0

d& los lndlcadossfan inleriores a dT*™- P°Sturas
s v la £ -Hf

S Üpos; <*ue ios
la Prop edad ;'qí CsaeC1renf-

Ke3ÍStr° da
ta del artiVnin lere la re§la cuar"

1 v hm
CleDt0 treinta y «no de í;

a Sentaría 3
dP

' Ta? de manifiest0 »
t^Srá

"'
?,eStf IUZgado; <Jua se en-

destinara rabllldad de los mismos,'sin
mate r,SLa Sl extmción el precio del re-
X^Sfa fubasta

r
tendrá lugar en la Sala

funin nr
6Ste ÍUZgad0' el día des dejunio próximo, a las doce de su mañana.

0PTrr!faA SU publicación en el Boletín
sÍ£ « r

3 provincia > «pido el pre-sente que firmo con el visto bueno de!
IhriiTJUez'en Madr¡d. a diecinueve deabril de mil novecientos sesenta y seis.El Secretario (Firmado).-Visto bueno: ElJuez de primera instancia, Rafael Gimeno

(A.—42.709)

El remate tendrá lugar en a Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, de
Madrid, e! día treinta y uno de mayo pró-
ximo, a las doce de su mañana, previnién-
dose a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el luicio ejecu-
tivo seguido a instancia de "R. Oyarzun
y Cía., S. A.", contra don Juan Linones
García, sobre reclamación de cantidad, se
anuncia por el presente la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de una
máquina de hacer café, marca "Simbaü",
y un molinillo dosificador, tipo "Fremior",
embargados al demandado y que han si-
do tasados en la cantidad de veinte mil
pesetas.

Que los referidos bienes salen a subasta
por primera vez y por el tipo de su tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no.
cubran las dos terceras partes Jel indicado
tipo.

6.a—Olivar al sitio del Valle, con una
superficie de 3 hectáreas 35 áreas 24 cen-
tiáreas; que linda: al Norte, parte adju-
dicada a Pedro Rodríguez Rey; Este,
Agustín García de la Mora Sobrino; Sur,
otra parte adjudicada a María Rodríguez
Rey, y Oeste, Nicomedes García de la
Mora. Tiene 260 olivos.—Parcela 263 del
Polígono 21, con 5-10-56 hectáreas.—Ins-
crita en el tomo 1.024, libro 186, folio 71,
finca número 10.901, inscripción primera.
5>ale a subasta por el tipo de 81.000 pe-
setas.

5.a—Olivar, antes pedazo de tierra, al
sitio Quejigal, con una superficie de 85
arias 86 centiáreas; que linda: al Norte,
Cándido García de la Mora, antes Miguel
García de la Mora; Este, Juana García
de la Mora, antes Eduardo Bastante; Sur,
carretera de las Peralosas, antes Marino
López de Carrión, y Oeste, herederos de
Práxedes Navarro Monteagudo, antes Mi-
guel García de la Mora. Indivisible, tiene
60 olivos.—Parcela 260 del polígono 21,
con 1-22-86 hectáreas. —Sale a subasta por
el tipo de 19.500 pesetas.—Inscrita en el
tomo 826, libro 135, folio 193, finca nú-
mero 6.058, inscripción cuarta.

3
* Olivar en igual sitio, con una su-

perficie de 1 hectárea 42 áreas, que iinda:
alNorte, carretera de las Peralosas; Este,

Juan García de la Mora Sobrino; Sur,

parte adjudicada a María Rodríguez Rey-
g^ovia, y Osste, Gregorio Navarro Mon-

teando. Tiene 100 olivos.—Parcela 259
defpolígono 21, con 1-52-36 hectáreas—
Inscrita en el tomo 1.024, libro 86, folio
53, finca número 10.982, inscripción pri-

mara.—Sale a subasta por el tipo de 33.000
pesjtas.

4.a —Olivar en igual sitio, con una su-
perficie de 42 áreas 73 centiáreas; que
linda: al Norte, parte adjudicada a Ma-
ría Rodríguez Rey; Este, herederos de
Dssiderio García de la Mora; Sur, caña-
da de las Peñuelas, y Oeste, Juan García
de la Mora. Tiene 30 olivos.—Parcela 247
del polígono 21, con 0-45-15 hectáreas.
Inscrita en el tomo 1.024, libro 186, fo-
lio 55, finca número 10.893, inscripción
primera.—Sale a subasta por el tipo de
9.000 pesetas.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento de! tipo
del témate, sin cuyo requisito no pod'án
licitar; y

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
dieciocho de abril de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario (Fir;¡i?.do).

—
E! Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—*2718)

Que el depositario de los bienes que se
subastan es el propio demandado don Juan
Limones García, vecino de Sevilla, calle
Mallén, número veinte.

Inscrita en el mismo Registro, al tomo
trescientos dieciséis, libro treinta y nueve,
folio catorce, finca número cuatro mil
ciento cuarenta y siete, inscripción pri-
mera.

3. Tierra, secano cereal, al sitio de
"Palomeras", de cinco hectáreas. Linda:
Norte, Lucio Hervás; Sur, Encamación
Gómez: Este, Socorro García, y Oeste.
Gregorio Lónez. La atraviesa de Este a
Oeste el camino de Palomeras.

Para la celebración de! remate, que ten-
drá lusar en la Sala audiencia de este

Juzsado. sito en la calle de! General Cas-
taños, número uno. planta baja, mano de-
recha, se ha señalado el día tres de junio
próximo, a las once de su mañana, fiján-

dose como condiciones las siguientes:

primera

Inscrita en e! mismo Registro, tomo
trescientos dieciséis, libro treinta y nue-
ve, folio dieciséis, finca número cuatro
mil ciento cuarenta y nueve, inscripción

2. Tierra, olivar secano, al sitiode "Las
Rabinadas", de noventa y seis áreas y se-
senta centiáreas. Linda: Norte, Dionisio
Sánchez; Sur, Julián Pedraza; Este. Gre-
gorio Pedraza, y Oeste, Camilo Gómez.
Tiene veinticinco olivos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Piedrabuena, al tomo trescientos die-
ciséis, libro treinta y nueve, folio quince,
finca número cuatro mil ciento cuarenta y
ocho, inscripción primera.

1. Una huerta, regadío, al sitio de "LasRabinadas", de una hectárea y sesenta y
un áreas. Linda: Norte, Emiliano Hervas;
Sur, Daniel Hervás; Este, Silvana Gómez,
y Oeste, camino de Palomeras.

Por e! presente y en virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedimien-
to especial del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria se tramitan en
este Tuzgado, a instancia del Procurador
don Bonifacio Fraile Sánchez, en nombre
de don Paulino Acacio Fernández Este-ban, contra don Donato Anaya Hervás,
para la efectividad de un préstamo, inte
reses, gastos y costas, se anuncia por pri-
mera vez y por término de veinte días. la
venta en pública subasta de las tres fincas
hipotecadas en garantía del aludido prés-
tamo y que a continuación se describen:
En término de Porzuna (Ciudad Rea!)

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-

mera instancia número ocho de esta
capital.

Servirá de tipo para la subasta de las
tres fincas descritas, que salen a la ven-
ta juntas y en un solo lote, las cantida-
des de ciento quince mil pesetas, sesenta
mil pesetas y cincuenta y cinco mil pese-
tas, respectivamente, de acuerdo con lo
convenido por las partes en la escritura
de constitución de hipoteca, y no se admi-
tirán posturas inferiores a esas cantida-
des.

Para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa de! Juzgado o en la Caía General
de Depósitos, el diez por ciento en efecti-
vo de las mencionadas cantidades fijadas

como tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Piso cuarto C de la casa número cator-
ce de la calle Sánchez Pacheco, inscrip-
ción primera de origen, una superficie de
cincuenta y nueve metros treinta j? ocho
decímetros cuadrados y linda: por su fren-
te, al Oeste, en tres alineaciones, con el
rellano de la escalera, al que tiene su puer-
ta entrando, y piso cuarto D; por 'a dere-
cha, entrando, con el patio de manzana, al
que tiene tres huecos; por el fondo, con
el solar de don Manuel Cernuda Romero-
Robledo y don Antonio y don Francisco
Jiménez Delgado. Procede de la tinca die-
ciocho milciento sesenta y cuatro. secc:ón
segunda, folio diecinueve, libro ochoc:en-
tos veintitrés del Archivo moderno. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad nú-
mero seis, tomo ochocientos cuarenta y

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu-

tivo seguido a instancia de don Pruden-
cio Sánchez Fernández, contra don Vicen-
te Sánchez Migueláñez, sobre reclamación
de cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por primera vez,
de la siguiente finca embargada al deman-
dado en este juicio:

Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

No admitiéndose posturas que no cu-
bran ñor lo menos las dos terceras par-

tes del referido tino, y se podrá hacer a

calidad de ceder el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la me-
sa del luzgado o establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento del tipo

de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Y se advierte a los licitadores

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor donRafael Gimeno Gamarra, Magistrado-Juez
de primera instancia número cuatro deJos de esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo que se siguen en dicho Tuzgado
promovidos por el Procurador don JoséAntonio Vicente-Arche, en nombre y re-
presentación del "Banco Coca, S. A.","con-
tra don Tose Márquez Barrio, declaradoen rebeldía, sobre cobro de cantidades, sesaca a la venta en pública subasta, que se
celebrará por segunda vez, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día treinta demayo próximo, a las trece horas y con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipoque sirvió para la primera, o sea por la
cantidad de tres millones ciento ochentay cuatro mi! quinientas sesenta pesetas, ¡a
finca embargada en los mencionados au-
tos al referido ejecutado, señor Marqués
Barrio, y cuya descripción es la siguiente:_ Urbana. —Solar señalado con el número
cinco duplicado, hoy siete, de la calle de
Viriato, en ésta capital. Mide una superfi-
cie de novecientos veinticuatro metros
diez decímetros cuadrados, equivalentes a
doce mil novecientos veintidós pies trein-
ta y nueve décimas de otro, también cua-
drados. Sobre el mismo existe construida
una nave industrial con oficinas y vivien-
das, y realizadas posteriormente por su
propietario obras de mejora, se construye
una entreplanta en todo el perímetro de
la finca, con lo que, teniendo en cuenta
que el solar mide 12.922,39 pies, tiene una
primera planta que ocupa diez mil tres-
cientos treinta y cinco pies cuadrados y la
entreplanta que ocupa seis mil cincuenta
y tres pies cuadrados. Linda la finca: por
su frente, al Sur, con la calle de Viriato.
con las casas números tres y cinco de la
misma calle, propiedad de don Abelardo
Miranda y don Cecilio Gómez, y con la
casa número siete, hoy nueve, de la mis-
ma calle, propia de don Félix García: al
Este o derecha, entrando, con solar nú-
mero veintitrés de la calle General Aiva-
rez de Castro, propio de don Tulián Rosa-
do Casado, don Tose González Diéguez y
don Nicolás Moreno Andrés; al Oeste o
izquierda, con las casas números veinti-
dós y veinticuatro provisional de Bravo
Murillo. y al Norte o testero, con propie-
dad de los señores sucesores de Fínat. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad nú-
mero seis de Madrid, al folio veintisiete
del libro mil trescientos setenta y dos an-
tiguo, quinientos treinta y tres moderno
del Archivo, ciento cuarenta y dos de la
Sección décima, finca número dos mil
trescientos dieciséis.

EDICTO

5ñ C3Sa eD dÍCha VÜla de Mal3"son y su calIe dg Palac¡OSi numero 5> cuya
;a,aa superficial no consta; que linda:

d/ P
, recha > entrando, con herederos

ción n Bolanos; izquierda, Concep-

dirln c
0mínSuez, antes herederos de Cán-

te aoiT°S' y espaJda > carretera de Fuen-
Mod> t

Sno' antes Dieso Fernández y
trai

S
i

y EsPeranza Fernández.—Catas-
del l- .ni'mero 505 del Padrón Urbano
841 a

•
—

Inscripción en el tomo

**ro7 7°U152* folio 119 vuelto, finca nú"
suhast

' lnscr'Pción segunda.—Sale a
9»i!pDOr el tipo d- 90.000 pesetas.

en ¡ waiítíc! al sitio de los Quiñones,
I), .tajadillas, con una superficie de
da-\ ar¿a 3 areas 34 centiáreas; que fin-
Este i °rte« camino de Quiteria Alta;

dero s He
Sa,cedo y otr°> antes here-

ciSco p Serafín Salcedo, y Oeste, Fran-
AoUj, ara| as Cruz y otros, antes Ramo-1

2 c»Da¡f' {"d'visible. Tiene 200 olivos y

'-86-07 k ar-Cela 41 deI PoIÍ§°no 10, con
7?0 ik -ctareas.

—
Inscrita en el tomo

«\u25a0¡"cirtn 79, foHo 185- finca 206°- ins_

«PO d"«Ur¡nna-"~Sa,e a Sub3Sta P°r d

Tod' , 00 Pesetas.
»s s°aS anteriormente reseñadas fin-

en?3l entran siras en el término de
Ya'°Ji ÍCiudad Real).

Dara tn
advierte a 'os licitadores: Qu-emar parte en la subasta deberán

'•—Olivar, sitio Quejigal, con una su-
perficie de 1hectárea; que linda: al Nor-
te, o-ra parte adjudicada a María Rodrí-
gujz-Rey; Este, Agustín García de la Mo-ra, y Oeste, Reyes García de la Marina
Monteagudo.—Parcela 246 del polígono
,con 0-73-72 hectáreas.—Inscrita en el

tomo 1.024, libro 186, folio 73, finca nú-»«ro 10.902, inscripción primera.—Tiene
t> r°„Ívos'~Sa,e a subasta por el tipo de
22.300 pesetas.

VIERNES 29 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 8
'

(A.—42.723)

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 4

Primero

Segundo

Tercero

JUZGADO NUMERO 11

Primera

Segunda

2 »__Olivar, sitio Quejigal, con una su-

erf'icie de 2 hectáreas 50 áreas 53 C3n-

51-eas • que linda: al Norte, cañada Cos

V Éste, Cándido García de la Mora
Sobrino; Sur, carretera para Losa, y Oes-
f Petra y María Navarro Monteagudo.
S' a 175 olivos.—Parcela 264 del poli
¿nno"21 con 3-08-52 hectáreas—Inscri-
to en el tomo 1.024, libro 186, folio 5!,

finca número 10.891, inscripción primer i.

Sais a subasta por el tipo de 60.000 pe-

setas

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles por lo menos
a! señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veintidós de abril
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, Acisclo Torrecilla Perea.—El Juez
de primera instancia, Luis Cabrerizo Bo-
tija.

3

Cuarta
Los autos y la certificación del Regis-

tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de" manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, donde podrán
ser examinados por los licitadores, enten-
diéndose que todo ücitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entediéndose igual-
mente que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de losmismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.



Segunda

JUZGADO NUMERO 21

(A._42.70.«Tercera

IMPRENTA PROVINCIA!

tario, Antonio Sanz Dranguet.—El Magis-
trado-Juez, Francisco García Rosado.

(A.—42.720)
El remate tendrá lugar en la Sala au-

diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, ei día
diez de junio próximo a las doce de su
mañana, previniéndose a los licitadores:

siete, número seiscientos treinta, sección
segunda-I, finca dieciocho mil trescientos
nueve, folio doscientos cuatro.

Que la referida finca sale a subasta por
primera vez y por el tipo de cuatrocien-
tas mil pesetas, en que ha sido tasada, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del indicado tipo.

Primero

Y para que conste y su inserriAnBoletín Oficial de esta pjj^
el presente con el visto bueno de ¡Ttnona, que firmo en Madrid aH¡. •

de abril de milnovecientos sesenta Seis
El Secretario (Firmado).-V^obuen^n"
Juez municipal (Firmado). EI

Que el remate podrá hacerseT^**de ceder. «-crse en calidad
Que todos los bienes sedepósito en la esposa del d^TJtTan <*

ña Isabel María Redondo e?!^ 0' d°-
Bailén, número cuarenta y sípi* Calle *
mero derecha. te' Pls° pri-

Y que para que tenga lugar «ise ha señalado el día diez de L remate
mo, a las doce horas dPlI- yo próxi-
Sala audiencia de este JuladoT 6n **
sito en el paseo del Prado nd™n' CIpal-
ta, de esta capital.

' Umero tr«n-

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo
del remate, sin cuyo requisito no podrán
lcitar.

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia se expide el presente en
Madrid, a veintitrés de abril de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario, H.
Bartolomé.—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, José Enrique Carreras Gis-
tau.

movidos por "Maquinaria Eléctrica Bil-
bao", contra don Esteban Moreno Díaz,
cuyo actual domicilio se ignora, por ha-
ber cambiado de habitación, sobre recla-
mación de cantidad, se cita por medio de
la presente, por segunda vez, al referido de-
mandado don Esteban Moreno Díaz, para
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, el día cinco
de mayo próximo, a las once horas, a fin
de absolver posiciones, previniéndole que
de no verificarlo podrá ser tenido por con-
feso en la certeza de las posiciones que
se formulen por la parte demandante.

Tercero

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Regis-
tro, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción aportada, sin que tenga derecho a
exigir ninguna otra.

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, en
Madrid,' a veinte de abril de milnovecien-
tos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to reclamado en dichos autos, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en Ja
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

(A.—42.722)

Madrid, a trece de abril de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado).—El Magistrado-Juez, Faustino Mo-
llinedo Gutiérrez.-

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, la cantidad corres-
pondiente al diez por ciento del valor de
los bienes que sirve de tipo para esta se-
gunda subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Los cuales bienes, que se encuentran de-
positados en la persona del demandado,
están valorados pericialmente en la canti-
dad de veinticinco mil doscientas pesetas,
que con la rebaja del veinticinco por cien-
to resulta la cantidad de dieciocho mil
novecientas pesetas, sirviendo ésta de tipo
para la subasta, que habrá de celebrarse en
este Juzgado, el día diez de mayo próximo
y hora de las once de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

Un dormitorio, compuesto de armario,
coqueta, dos sillas, dos mesillas de no-
che; un tresillo; un armario-librería de ma-
dera; una estantería; dos sillas de made-
ra; un armario cama; un comedor estilo
italiano, compuesto de mesa, trinchero, vi-
trina y seis sillas; dos butacas metálicas,
tapizadas; una cocina a gas, "Corberó", de
cuatro fuegos; una nevera, "Termofrígi-
dus", de ciento sesenta litros, y un tele-
visor, "Marconi", de veintitrés pulgadas,
y tres armarios metálicos, de cocina, mar-
ca "Vega".

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos promovidos a ins-
tancia de "Financiera Continental, S. A.",
representada por el Procurador señor Tes-
tillano, contra don José Ortiz Dato, do-
miciliado en paseo de las Delicias, noven-
ta y dos, sobre reclamación de cantidad,
habiéndose acordado en esta fecha sacar
a la venta en pública y segunda subasta,
por término de ocho días, los bienes mue-
bles embargados a dicho demandado, con-
sistentes en:

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro de los de Madrid

EDICTO

(A.—42.714)

nas Hellín"

Encontrándose los bienes embargados

depositados en poder del demandado se-
ñor Prieto Fernández, vecino de Hellín
(Albacete), domiciliado en Minatada "Mi-

Y para su inserción en el Boletiv uf

cial de la provincia expido el presen
en Madrid, a veintiuno de abril de rr
novecientos sesenta y seis.—El Secretar
(Firmado).—Visto bueno: El Juez rrr"

'

pal, José Franco Molina

partes de aquélla, sin cuyos requisitos no
serán admitidos.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
la tasación, y que las posturas que se ha-
gan tendrán que cubrir las dos terceras

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey. número
diecisiete, segundo, se ha señalado e! día
veintisiete de mayo próximo y hora de
las doce de su mañana, previniéndose a
los licitadores:

Una máquina cepilladora taladradora, de
taller de carpintería, con sierra circular de
disco, con tablero de uno cincuenta, apro-
ximadamente, de largo por cuarenta cen-
tímetros de ancho, accionada por un mo-
tor eléctrico trifásico, de dos HP, en fun-
cionamiento, sistema universal.

Por el presente en virtud de providen-
cía dictada por el señor don José FrancoMolina, Juez municipal del número ochode esta Villa, en autos de proceso de eos"mcion seguidos bajo el número ciento cinco de mil novecientos sesenta y cinco ainstancia de "Compañía Anónima Españo-la de Seguros Hermes", contra don Fran-
cisco Prieto Fernández, sobre reclamaciónde cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, en el pre-
cio de diecinueve mil setecientas cincuen-
ta pesetas, en que han sido tasados, con
la rebaja del veinticinco por ciento, los
siguientes bienes propiedad del deman-
dado:

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso primero, se ha señalado la hora de
once de la mañana del día veintitrés de
mayo próximo, bajo las condiciones si-
guientes:

Un aparato de televisión, marca "Tele-
Sprint Elba", de veintiuna pulgadas, con
su rectificador de corriente marca "Mem-
plis" y otro marca "Tomton", para U.
H. F.

Otra bandeja redonda, de plata baja

Dos paneras, una cuadrada y otra re-
donda, en plata meneses.

Una lápara de techo, de diez brazos y
luces, en metal.

Una mesa redonda, de unos ochenta
centímetros de diámetro, barnizada en co-
lores negro y marrón, estilo italiano.

Una mesa con armadura de hierro, tapa
de mármol marrón jaspeado.

Una mesita de centro, rectangular.
Una lámapara de mesa, con base de

bronce y es de las llamadas de quinqué.

Seis sillas y dos sillones tapizados en
paño escocés a cuadros.

Una mesa de las llamadas de libro, en
color marrón y negro y sirve de base a la
vitrina reseñada anteriormente.

Una vitrina con dos puertas de correde-
ra en cristal y dos lejas también en cristal.

Un aparador con dos puertas centrales y
cuatro cajones a cada lado.

Una lámpara con pie de hierro y repi-
sas en cristal y pantalla de cuerda.

Una lámpara araña, para cinco luces,
en bronce y cristal.

Cuatro sillas de madera, tapizadas en
piel color verde, estilo colonial.

Una mesa rinconera, con dos repisas,
chapada en marrón claro.

Un mueble cama-librería, tipo colonia!,
con repisa y entrepaños.

a rayas
Un sofá y sillón forrado en tela marrón

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco García Rosado, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintidós de
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado a instancia de
don Gregorio Egido Egido, representado
por el Procurador señor Sánchez Sanz,
contra don Luis Vicente Sánchez Migue-
láñez y otro, sobre pago de cantidad, se
anuncia la venta por primera vez, de los
bienes embargados siguientes:

edicto

(A.—42.721)

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiuno de abril de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario (Firmado).

—
El Juez de primera instancia (Firmado).

Que la furgoneta objeto de subasta se
halla precintada por la Agrupación de Trá-
fico en Colmenarejo, a disposición de es-
te Juzgado, en cuyo lugar habita el de-
mandado.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce-
der a un tercero; y

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de cuarenta y cinco
mil pesetas, en que ha sido valorada peri-
cialmente dicha furgoneta, y no se ad-
mitirá postura alguna que no cubra ¡as
dos terceras partes de" su expresada can-
tidad.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día doce de mayo pró-
ximo, a las doce de su mañana, advir-
tiéndose:

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete de esta capital, en los autos
\u25a0de menor cuantía promovidos por don
Mariano Sancho Martín, representado por
el Procurador don Manuel del Valle, con-
tra don Fernando Castellanos Posada, en
situación de rebeldía, sobre pago de can-
tidad, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, una furgoneta, marca "D. K. W.",
matrícula Madrid doscientos sesenta y un
mil ochocientos setenta, de siete HP, ochoasientos, número de bastidor 30017883, en
regular estado de conservación.

EDICTO

Servirá de tipo para esta primera subas-
ta la suma de diecinueve mil ochocientas
pesetas, en que han sido valorados peri-
cialmente dichos bienes, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

cidental,

Esta Compañía, de conformidad con <

acordado por la Junta General Ordinan-
de Accionistas, celebrada el día dieciocn
de abril del corriente año, abonara ui

dividendo del seis cinco por ciento po

los beneficios del Ejercicio de mi! nove
cientos sesenta y cinco, contra el cup

número cuarenta y tres de las acción^
emitidas por dicha Sociedad, y «*>*?
no se efectuará por el Banco Urquijo a

esta capital, a partir del uno de mayo de

presente año. ,
La cantidad a cobrar por cupón es £

27,625 pesetas, deducidos los impues c*

Lo que se pone en conocimiento de

señores accionistas. no
_

Madrid, veintiuno de abril d: rn^
vecientos sesenta y seis.— :>-<-'c

ELÉCTRICA CASTELLANA, S

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don José Enrique Carreras
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veintiuno de los de esta
capital, en los autos de menor cuantía pro-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDOQue no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
tasación.

Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar, en la mesa del Tuzgado
o en el establecimiento público destinadoa efecto, una cantidad por lo menos igual
al diez por ciento del total de la anteriortasación pericial, importante treinta y unmil pesetas.

Dos sillones de cuero, bastante usados,
valorados en mil pesetas.

Una máquina de escribir, de ciento diez
espacios, marca "Atlántida-Style", sin nú-
mero visible, de oficina, en buen estado
y funcionamiento, valorada en siete milquinientas pesetas.

Un aparato televisor, tipo mueble, de
veintitrés pulgadas, con radio receptor y
tocadiscos adaptados al mismo, marca
"Marconi", modelo T. M. 800, con dos
puertas correderas frontales. Se encuentra
en buen estado de conservación y funcio-namiento, valorado en veintidós mil qui-
nientas pesetas.

En los autos de proceso de cognición
que se tramitan en este Juzgado con el
número trece del año mil novecientos se-
senta y cinco, a instancia del Procurador
don Fernando Mezquita Ortega, en nom-
bre de "Comercial Española de Radio,
Electricidad y Sonido, S. A.", contra don
José Antonio García Junceda, sobre recla-
mación de cantidad, por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez, los
bienes embargados al demandado, en eje-
cución de sentencia, consistentes en:

EDICTO

Dado en Madrid, a veinte de abril de
milnovecientos sesenta y seis.—El Secre-

Los referidos bienes se encuentran de-
positados en poder del propio demandado,
señor Sánchez Migueláñez, en la calle de
Sánchez Pacheco, número catorce.

TELEFONO 273 38 36

JUZGADO NUMERO 24

Segundo

(A.—42.713)
(A.—42.716)

JUZGADO NUMERO 8
JUZGADO NUMERO 22 EDICTO

Cuarto

JUZGADO NUMERO 17
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